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CONSEJO ASESOR UNIDAD MERCADO MODELO 

Martes 14 de julio de 2020 

ACTA N° 745 

ASISTENTES  

José Saavedra, Alfredo Pérez, Nicolás Chiesa, Fabiana Osorio, Miguel Castellán, Luis Favretto, 

Jorge Comba, Ariel López, Marcelo Moizo, Henry Costa, Fernando López, Manuel Simoes, Remo 

di Leonardi, Jorge Pérez, Pablo Rodríguez, Daniel Palermo, Pablo Pacheco, Verónica Morales y 

Andrea Legarburo. 

 

AUSENTES 

Eduardo Tenca y Jorge Barboza, sin aviso.  

 

Hora de comienzo: 14 hs                  Hora de finalización: 17 hs 

 

1) Lectura de actas anteriores. 

Se da lectura, se consideran y se aprueban por unanimidad de los presentes.   

2) Informe mensual de actividad de Mesa Ejecutiva. 

Se considera y se toma conocimiento de lo actuado. 

3) Presentación Zona de Exclusión. 

La Dra. Verónica Morales conjuntamente con el Ing. Agr. Pablo Pacheco presentan el 

tema. 

Se acuerda conformar una Comisión de trabajo para apoyo de la Comisión existente que 

está trabajando sobre el procedimiento de Zona de Exclusión, con los siguientes 

representantes de éste Consejo: Ariel López, Remo di Leonardi, Fernando López y Fabiana 

Osorio.   

4) Propuesta de horarios de Cámara Frutícola Uruguaya, presentada por el Diputado Lereté. 

Alfredo Pérez expresa en primera instancia que resulta inconveniente para la Dirección 

que el tema se trate a nivel parlamentario. 

Ariel López como representante de CFU en éste Consejo, aclara que la Comisión Directiva 

no estaba al tanto de ésta nota y que la misma fue promovida por un grupo de operadores 

asociados a la CFU, movidos por cambiar a un horario diurno en la mudanza hacia el PA. 
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Alfredo Pérez aclara que el problema no es el contenido de la nota, sino el ámbito que se 

da la discusión, que deja sin efecto la razón de ser del Consejo Asesor. 

Miguel Castellán considera una falta de respeto que éste tema haya sido llevado a puesta 

en consideración por parte de un diputado de la Nación, ya que ésto es competencia de 

éste órgano asesor. También agrega que éstos temas no deberían ser tratados por ésta 

persona que no tiene conocimiento de los mismos, sino de manera interna en éste 

Consejo. Exige respeto también a lo acordado en el Consejo anterior con respecto a los 

horarios, que iban a permanecer similares a los actuales y se iban a rever luego de seis 

meses de instalados en el Parque Agroalimentario. 

Se eleva la siguiente moción: responder la exposición del representante Lereté y que la 

misma sea avalada mediante firmada de todos los representantes de éste Consejo. Se 

aprueba la moción por unanimidad de los presentes. 

Remo di Leonardi considera que quienes llevaron a cabo y elevaron el tema al diputado 

Lereté y presentaron ese tema en representación de la gremial no actuaron éticamente. 

Jorge Pérez también expone que no es de recibo que un representante se haya ocupado 

de éste tema, ya que quienes deben tratar éste tema y quienes lo han hecho hasta ahora 

son el Directorio de la CAMM y/o el actual Consejo Asesor. 

Luis Favretto también expresa su disconformidad con respecto a que éstos temas se 

hayan elevado al parlamento.  

Fernando López también acuerda que lo que se planteó no estuvo correcto en el ámbito 

ni en la forma que se realizó. 

Se resuelve quedar en el mismo punto de acuerdo que la reunión anterior, con respecto 

a los horarios. 

5) El Ing. Agr. Nicolás Chiesa comenta algunas líneas de trabajo y acción que se están 

llevando a cargo por parte de la DIGEGRA.  

6) Informe económico mensual. 

Se toma conocimiento.  

Se difunde a través de Secretaría el importe de lo recaudado por concepto Fondo 

Coronavirus, lo cual cubre un  aproximado del 31% de los gastos totales asociados a la 

pandemia. 

7) Informe de Avances del Parque Agroalimentario. 

José Saavedra informa acerca del próximo evento de Presentación del Mercado 

Polivalente el 24/7. Se invita a los presentes a participar del mismo. Agrega la 
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confirmación de la fecha de inauguración del Parque Agroalimentario el primer fin de 

semana de noviembre. 

Daniel Palermo informa el cronograma de entrega de naves del Parque y avances de obra. 

 

Siendo las 17 hs se cierra la sesión.   


